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Se convoca concurso público para la contratación
citada, bien entendido que si existieran reclamaciones al
Pliego de Condiciones se aplazará la licitación hasta la
resolución de las mismas por la Corporación, procediéndose
a nuevo anuncio de esta convocatoria.

El tipo de la contratación es de 8.000.000 pts.
El contrato tendrá una duración de un año.
El expediente se encuentra de manifiesto en el

Negociado de Contratación donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles.

Garantía Provisional: 2% del precio del contrato
Garantía Definitiva: 4% del precio de adjudicación.

Las plicas deberán presentarse en la dependencia
citada, antes de las trece horas, del día en que se cumplan
quince días naturales desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

La apertura de plicas tendrá lugar en el Salón de
Sesiones de la Casa Consistorial a las doce horas del día
hábil siguiente al en que hubiere cerrado el plazo de admisión.

Los criterios de selección de ofertas vienen establecidos
con sus baremos en el art. 18 del Pliego Técnico.

MODELO DE PROPOSICIÓN
D . ..............................actuando en nombre de ..............,con

domicilio en ................................... DNI .........................enterado
del anuncio publicado en los diarios oficiales sobre el
concurso para la contratación del contrato de servicio
................ se compromete a realizarlo con sujeción estricta al
Pliego de Condiciones Técnicas y económico administrativas
y demás fijadas por la cantidad de ...........Pts.

Cartagena, a .......................
Cartagena a 15 de mayo de 2001.—La Alcaldesa, P.D.,

Gabriel Ruiz López.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6812 Área de Urbanismo. Aprobación inicial del Proyecto
de División de la Unidad de Actuación número 2 de
La Chapineta.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Comisión de Gobierno del
Excmo. Ayuntamiento el 25 de mayo de 2001, se adopta el
acuerdo de aprobación inicial del Proyecto de División de la
Unidad de Actuación número 2 de La Chapineta, presentado
por don José Sánchez Paredes.

Dicho proyecto queda sometido a información pública
por plazo de un mes en la Oficina de Información Urbanística
de este Ayuntamiento (planta baja) sito en calle Sor
Francisca Armendáriz, a fin de que las personas interesadas
lo examinen y formulen las alegaciones que estimen
pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
de Procedimiento Administrativo Común y 194 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, este anuncio servirá de notificación con
carácter general a cuantos interesados en el expediente no lo
hayan sido por las causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 12 de junio de 2001.—El Concejal Delegado
de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6813 Área de Urbanismo. Aprobación definitiva del
Proyecto de Urbanización de la Unidad de
Actuación número 13.1 del Plan Especial de
Reforma Interior de La Palma.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Comisión de Gobierno del
Excmo. Ayuntamiento el 27 de abril de 2001, se adoptó el
acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización
de la U.A. número 13.1 del Plan Especial de Reforma Interior
de La Palma, presentado por Promociones La Palma.

Lo que se publica para general conocimiento,
advirtiéndose que contra esta resolución podrá interponer
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo,
ante este Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes, a
partir de la publicación del presente, o bien directamente,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio
resulte desconocido.

Cartagena, 11 de mayo de 2001.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6548 Edicto.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación,
en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2001, el Proyecto de
Modificación Puntual del Plan Parcial Industrial “Zona
Polideportivo”, en zona de Equipamiento Deportivo, se expone al
público el expediente, de conformidad con lo previsto en los
artículos 138 y 128 del vigente Reglamento de Planeamiento
Urbanístico, por plazo de UN MES, a fin de que se puedan
formular alegaciones contra el acuerdo adoptado, a cuyo efecto
estará el expediente de manifiesto en la Casa Consistorial,
Oficina Técnica Municipal en días y horario hábiles de oficina.

CEHEGÍN, 29 de mayo de 2001.— El Alcalde-
Presidente, Pedro Abellán Soriano.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6547 Edicto.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta
Corporación, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2001,
el Proyecto de Modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Urbanístico de Cehegín en el ámbito y entorno
del Polígono de Actuación nº 20, de conformidad con lo
previsto en el art. 128 del Reglamento de Planeamiento
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Urbanístico, se somete el expediente a información pública
por plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de
publicación de este Edicto. Durante el expresado plazo se
podrán formular alegaciones contra el acuerdo adoptado,
que habrán de presentarse ante el Registro General del
Ayuntamiento o por cualquiera de los demás medios

admitidos en Derecho, a cuyo efecto el expediente estará a
disposición de cualquiera que desee examinarlo, en las
dependencias de la Casa Consistorial, Oficina Técnica
Municipal, en horario hábil de oficina.

Cehegín, 29 de mayo de 2001.— El Alcalde-Presidente,
Pedro Abellán Soriano.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6551 Edicto.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Mª Pérez de Ontiveros, Tesorero  Municipal de este Excmo. Ayuntamiento.

HAGO CONSTAR: De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, según redacción dada por el art. 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentado la notificación
al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo
interesado y procedimiento se especifican a continuación.

EXP. EJER. APELLIDOS Y NOMBRE/D.N.I. DOMICILIO                                           CONCEPTO: NOT Y REQ PAGO IMPORTE

MT-01-1622 2001 AOUCHI AHMED DIP. LA HOYA. CASA CASTILLO MULTA TRAFICO 6.000

L-AE-1708 2000 ASOC. TALLER TISOM AV. JUAN CARLOS I-EDIF- SOL 18-9-D LIQ. IAE 32.133

MT-01-1872 2001 BAUTISTA PEREZ ANTONIO DIP.CAZALLA.CAÑAREJO.368.CTRA.AGUIL MULTA TRAFICO 10.000

MT-01-1867 2001 BDIDI M HAMMED DIP. LA HOYA. C-CARACOLEROS MULTA TRAFICO 6.000

MT-01-1905 2001 BDIDI M HAMMED DIP. LA HOYA.C.CARACOLEROS MULTA TRAFICO 6.000

L-00-1360 2001 BERRANEB FATIMA DIP. LA HOYA.CMNO. DEL RIO.CAS PEÑA LIQ. IVTM 24.900

MT-01-2162 2001 BERTRAND DELGADO PILAR C/FLORIDABLANCA 20-3-DR.EDIF.PISCIS MULTA TRAFICO 6.000

MT-01-1879 2001 CARCHI CARCHI ROSA ESPERANZA C/JARDINEROS 17-3-I MULTA TRAFICO 6.000

L-AE-3560 1999 CARRASCO PIERNAS ANTONIO DIP. PURIAS.ALTOBORDO 191 LIQ. IAE 20.973

L-AE-1255 2000 CARRASCO PIERNAS ANTONIO DIP. PURIAS. ALTOBORDO 191 LIQ. IAE 27.916

MT-01-1532 2001 CARRETER MARTINEZ FERNANDO C/MUSSO VALIENTE 7-2-DR MULTA TRAFICO 8.000

L-AE-2186 2000 CONSTRUCCIONES ALTO DE PURIAS S.SL DIP. PURIAS. DS.VILLAREAL LIQ. IAE 35.177

MT-00-7073 2000 CUMBICUS CUMBICUS HILDA ROSA C/FOTOGRAFO JOSE RODRIGO 1-3-A MULTA TRAFICO 6.000

MT-01-1584 2001 DE LA TORRE MONTERO JOSE MANUEL PUERTAS DE LORCA 4-AGUILAS(MURCIA) MULTA TRAFICO 8.000

MT-01-1881 2001 EL OUAFI EL MEHDI C/SAN FERNANDO 3 MULTA TAFICO 6.000

MT-00-7336 2000 ESCRIBA PASCUAL FRANCISCO J C/PANADERIA. 6-3-B-EDIF.JULIAN BESTEIRO MULTA TRAFICO 6.000

MT-01-1712 2001 ESCRIBA PASCUAL FRANCISCO J C/PANADERIA 6-3-B-EDIF. JULIAN BESTEIRO MULTA TRAFICO 6.000

MT-01-2014 2001 ESPAÑA POMARES M ISABEL AV.DE LOS ANGELES 1-2-D MULTA TRAFICO 6.000

L-AE-2129 2000 GARRO PEREZ HUERTAS DIP. PURIAS LIQ. IAE 16.697

L-AE-2130 2000 GARRO PEREZ HUERTAS DIP. PURIAS LIQ. IAE 9.406

MT-01-2097 2001 GONZALEZ HERNANDEZ MARIA C/FOTOGRAFO JOSE RODRIGO 7-2-DR MULTA TRAFICO 6.000

MT-01-2443 2001 HORNEROS TUDELA JOSE M C/ARCIPRESTE MONTESINOS 31 MULTA TRAFICO 10.000

MT-00-7348 2000 LLOP GILBERT ALAIN CTRA. DE CARAVACA.EDIF LAS CANALES MULTA TRAFICO 6.000

MT-00-6499 2000 LUJMA S.L. C/COLMENARICO 14 MULTA TRAFICO 8.000

L-PL-1549 2000 MARTINEZ RUIZ ANTONIO C/OLIVARES 1 LIQ. PLUSVALIA 65.358

L-PL-445 2001 MATEO CARRILLO HUERTAS C/ALBURQUERQUE 1-B LIQ. PLUSVALIA 28.069

MT-00-6454 2000 MATEO RUIZ LAZARO R C/ANTONIO MACHADO 8-3-D.EDIF.SAN DIEG MULTA TRAFICO 6.000

MT-00-6455 2000 MATEO RUIZ LAZARO R C/ANTONIO MACHADO 8-3-D-EDIF.S.DIEGO MULTA TRAFICO 15.000

MT-00-7687 2000 PEREZ BLANCO EULALIA AV. DE EUROPA 2-3-B MULTA TRAFICO 12.000

MT-01-1599 2001 PINTURAS ESTHER S.L. C/ORTEGA MELGARES 46 MULTA TRAFICO 8.000

MT-01-2612 2001 ROSEL BLAZQUEZ PEDRO DIP. LA HOYA. CTRA. HINOJAR 55-B MULTA TRAFICO 8.000

MT-00-5517 2000 SANCHEZ JIMENEZ JUAN C/NARCISO YEPES 6-3-A MULTA TRAFICO 6.000

MT-01-1673 2001 SANCHEZ PORLAN M AGUSTINA DIP. PURIAS. CASA MONJAS MULTA TRAFICO 8.000

L-IU-242 2001 SANZ CILLER ALEJANDRO AV. VICENTE RUANO 69-AGUILAS(MURCIA) LIQ. IBI 7.967

MT-00-7098 2000 VALERO SANCHEZ ANTONIO AV. DE LOS ANGELES 11-2-IZ MULTA TRAFICO 16.000

MT-00-5309 2000 VAQUERO PEREZ JUANA C/PINTOR LUIS TORNERO 2-3-IZ MULTA TRAFICO 8.000

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de DIEZ días, contados desde el día siguiente al
de la publicación de este ANUNCIO en el B.O.R.M., de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 en en las dependencias de este
Excmo. Ayuntamiento, sito en Lorca, Pza. de España, n.º 1, al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Lorca, 30 de mayo de 2001.— EL TESORERO, José Mª Pérez de Ontiveros.


